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excepcionalidad de las circunstancias acaecidas por la crisis económica y sanitaria, se producen modificaciones y/o 
ampliaciones, según las necesidades en cada momento 
 
El régimen aprobado por la Unión Europea consiste en un Marco nacional temporal relativo a las ayudas de estado que 
permite a las autoridades españolas (a nivel nacional, regional y local) conceder ayudas para apoyar a las empresas 
afectadas por el brote de coronavirus. En concreto, gracias a este régimen las autoridades españolas podrán aportar 
liquidez a los autónomos, a las pymes y a las grandes empresas mediante subvenciones directas, anticipos 
reembolsables, ventajas fiscales y facilidades de pago, garantías para préstamos y tipos de interés bonificados para 
préstamos. Este régimen tiene por objeto apoyar a las empresas que se enfrentan a dificultades debido a la pérdida de 
ingresos y liquidez derivada del impacto económico del brote de coronavirus. En particular, ayudará a las empresas a 
cubrir necesidades inmediatas de capital circulante o inversión.  
 
El Marco Temporal establece cinco tipos de ayudas que pueden ser concedidas por los Estados miembros. Una de estas 
medidas, son las subvenciones directas, así como ayudas públicas a empresas, además de ventajas fiscales selectivas 
y anticipos.   
 
En cuanto a la competencia para la aprobación del presente régimen de ayudas excepcional, el propio Acuerdo plenario 
dispone que el “Consejo de Gobierno aprobará, de forma urgente, unas bases junto con convocatoria con las medidas 
que más abajo se relacionan,  al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.2 in fine de la Ley General de Subvenciones , 
atendiendo a la especial situación de extraordinaria urgencia motivada por el grave impacto económico a los autónomos 
y pequeñas empresas de Melilla, y en el marco de lo dispuesto en el “Reglamento por el que se regula el Régimen de 
Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “ ( BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y disposiciones concordantes, 
que actuará como ordenanza general, complementando a la convocatoria, tal y como señala el artículo 17.2 de la Ley 
General de Subvenciones”. 
 
Con este fin, al amparo de lo señalado en el artículo 23.2 letra a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS) y concordantes, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RGS) y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), artículo 16.1. 27º 
del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad, y el artículo 3.1 del “Reglamento por el que se regula 
el Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “(BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y, de forma 
supletoria, el artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME núm. 4224 de 5 de septiembre 
de 2005). 
 
Las ayudas se acogerán al Marco temporal relativo a las ayudas de estado, que permite a las autoridades españolas (a 
nivel nacional, regional y local) conceder ayudas directas para apoyar a las empresas afectadas por el brote de 
coronavirus (Acuerdo de la Comisión Europea de 2 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
DOUE» núm.112, de 4 de abril de 2020; DOUE-Z-2020-70028) y modificaciones y/o ampliaciones posteriores. 
 
Dentro del presupuesto de la UE para la recuperación se establece la Ayuda a la recuperación para la Cohesión y los 
Territorios de Europa (REACT-EU) iniciativa que prosigue y amplía las medidas de respuesta a la crisis y reparación de 
los efectos negativos causados a la economía. Fondos adicionales que procederán del programa “NEXT Generación 
EU”. 
 
El REACT-EU proporcionará financiación adicional para los sectores más importantes, inversiones para apoyar el 
mantenimiento del empleo, apoyo a las pymes, trabajadores por cuenta propia, creación de empleo y para facilitar el 
capital circulante de los mismos. 
 
Reglamento (UE) 2020/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se modifica 
el Reglamento nº 1303/2013 viene a regular los recursos adicionales de REACT-UE (Reglamento REACT-UE) fue 
publicado en el DOUE el pasado 28 de diciembre. De acuerdo con lo establecido en el mismo, estos nuevos recursos se 
incluirán en un nuevo Objetivo Temático (OT) que incluye toda la ayuda asignada a REACT-UE. 
  
Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Consejo de Gobierno, 
previo Dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda, Empleo y Comercio, la adopción del siguiente ACUERDO: 
  

BASES REGULADORAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DE SUBVENCIONES AL 
MANTENIMIENTO Y A LA CREACIÓN DE NUEVO EMPLEO EN EMPRESAS MELILLENSES DURANTE LA CRISIS 

ECONOMICA DERIVADA DEL COVID 19. 
 
ARTICULO 1.- OBJETO. 
Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión directa con convocatoria pública, en concurrencia no 
competitiva de subvenciones de carácter excepcional destinadas a las PYMES, estableciendo un régimen 
complementario por la crisis económica ocasionada por la pandemia. 
 
El objeto de las ayudas reguladas en las presentes bases es el mantenimiento del empleo por cuenta ajena y el 
autoempleo, así como, la creación de nuevo empleo en aquellas empresas que han sufrido y que siguen sufriendo la 
crisis económica derivada de la COVID-19 debido a las restricciones impuestas por las autoridades sanitarias, 
excluyendo a aquellos trabajadores que se encuentren en situación de ERTE, ERE o similar. 
 
ARTÍCULO 2.- RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO QUE CONCURREN EN SU CONCESIÓN E IMPOSIBILIDAD DE 
SU CONCURRENCIA COMPETITIVA Y APLICACIÓN AL PROCEDIMIENTO LA TRAMITACIÓN DE URGENCIA. 
Esta subvención se concede de forma directa, en aplicación de lo que prevé el artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, por concurrir razones de interés público, social, económico o humanitario, y al 
amparo del Marco Temporal aprobado por Acuerdo de la Comisión Europea de 2 de abril de 2020, publicado en el Diario 
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